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ORDEN NÚMERO  2165/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Expte.: 179/2024 (Antec. 157/2023) (A/SER-021032/2023C01-MO01) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

Vista la modificación propuesta por la Dirección General de Atención a Personas Con 
Discapacidad del contrato de Servicios denominado “GESTIÓN INTEGRAL DEL CENTRO 
OCUPACIONAL, DE FORMACIÓN, OPORTUNIDADES E INSERCIÓNLABORAL FUENLABRADA, DE 
ATENCIÓN A PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL”, adjudicado por Orden nº 
3231/2023 de 3 de noviembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales al ATADES, 
ASOCIACIÓN TUTELAR ARAGONESA DE DISCAPACIDAD INTELECTUAL (G50029768), por la 
cantidad de 3.337.834,50 euros (IVA incluido), que en aplicación del Apartado 18 de la Cláusula 1ª del 
Pliego de Cláusulas Particulares el precio de adjudicación del contrato se adecuó a la nueva fecha de 
inicio: 1 de diciembre de 2023, quedando establecido el precio en 3.283.780,50 euros (IVA incluido) y 
fue formalizado el día 1 de diciembre de 2023. 

Visto el informe de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, y previo el 
informe favorable del Servicio Jurídico, y de conformidad con la cláusula 27 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y el artículo 205.1.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

RESUELVO 
PRIMERO.- Aprobar la modificación del citado contrato. Dicha modificación consiste en: 
 Se cambia la Cláusula III.7 “Ocupación de plazas” del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

quedando redactada de la siguiente manera: 
 
 “Se entiende por plaza ocupada, la asignada a una persona usuaria y ocupada por ella, 
 desde momento en que se produce el ingreso de la misma en el centro hasta su baja 
 definitiva.  
 
 La persona adjudicataria de plaza podrá ausentarse del centro: 
 
 “En caso de permisos o vacaciones con sus familiares, hasta un máximo de 60 días 
 hábiles al año.”  
 
SEGUNDO.- Esta modificación contractual no supone alteración de las condiciones económicas del 

contrato. 
 
TERCERO.-Esta modificación contractual será efectiva desde el día siguiente a la formalización de la 

correspondiente cláusula.   

 

En Madrid, a fecha de firma LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

EL VICECONSEJERO 
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